RES. /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº   , Ent. N° )

Carpeta N°: 2017-17-1-0006804
Entrada: 5419/17 Fecha: 19/10/17.- 

                                                              Montevideo, 30 de octubre de 2017.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN:
visto: las actuaciones remitidas por la administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Nº 12/2017 para la contratación de  servicio de certificaciones médicas a domicilio para funcionarios, dentro de los límites del Departamento de Montevideo, sin exclusión de zonas, para comenzar a prestar los servicios a partir del 2018;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central N° 74 (Acta N° 39) de fecha 04/07/17, se dispuso aprobar el Pliego Particular de Condiciones y autorizar la convocatoria al presente llamado; y con fecha 26/05/17, el Departamento de Contabilidad Presupuestal informó que, de otorgarse la misma asignación presupuestal para el Ejercicio 2018 que para el presente ejercicio, existiría disponibilidad con cargo al Grupo 2 Financiación Rentas Generales, para hacer frente a la presente solicitud estimada en  $11:000.000;
                               2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de 10/08/17, se presentaron: Alcaraz S.A.;  Asociación Española Primera de Socorros Mutuos y  Suat Sociedad Civil;
                               3) que con fecha 15/08/17, el Departamento de Licitaciones  constató  que los oferentes presentados se encuentran inscriptos y en estado activo en el RUPE y que la firma Suat Sociedad Civil posee sanciones en los antecedentes del mencionado Registro;

                               4) que con fecha 25/09/17, el Sector Administración informó que   todas  las propuestas se ajustan a  lo establecido en el art. 2.2 del Pliego (infraestructura y recursos requeridos); 
                                5) que se efectuó la correspondiente evaluación de los recaudos, y de los antecedentes,  (donde se tuvieron en cuenta los servicios prestados durante los últimos tres años para diversos organismos y los antecedentes negativos, todos  debidamente ponderados), obteniéndose la siguiente puntuación: Semm 30; Asociación Española 30; y  Suat 34 . Luego se efectuó la evaluación de la  propuesta económica, de la que surge que: Alcaraz S.A. (Semm) cotizó  $ 575 = 37,04 puntos; Asociación Española  cotizó $ 360,50 = 59,08 puntos y Suat Sociedad Civil $ 355 = 60 puntos;
                                6) que con fecha 02/10/17, la Comisión Asesora ,luego de realizar el estudio de las ofertas, teniendo en cuenta lo informado precedentemente, señalo que :

7.1.) se dio cumplimiento a la normativa vigente en las instancias previas a la apertura del llamado;
7.2.) todas las empresas dieron cumplimiento a lo solicitado;
7.3.) en atención a las ponderaciones establecidas en el artículo 13 del Pliego, sugirió adjudicar a Suat S.C., por un monto unitario para cada visita de $ 355; 
                                 7) que por Resolución N° 5/17 (Acta N° 67), de fecha 17/10/17, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar a Suat S.C., por un monto unitario para cada visita de $ 355, (incluidos impuesto y el timbre profesional), siendo el gasto total  estimado de  $ 11.000.000;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto estimado de $11.000.000, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato, de lo preceptuado por el artículo 3º de la ley 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;  y 

3) Devolver las actuaciones.
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